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Bogotá D.C., marzo 18 de 2020 

 
Señor 
RAUL CASTILLO 

Calle 130 No. 91 - 34 
Bogotá - D.C. 

 
REF: Respuesta al radicado IDU No. 20201250221572. 

 

Respetado Señor, 
 

Con el fin de atender la solicitud radicada en este Instituto, relacionada con los 
encharcamientos que se presentan en la Calle 130 No. 91 – 34 en época de lluvias,  
amablemente informamos que la atención de los sumideros y redes de drenajes es 

competencia de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, según lo 
estipulado en el Capítulo III de la Ley 142 de 1994, en el cual se establece que “las 

Empresas Prestadoras de Servicios Públicos tienen la obligación de efectuar el 
mantenimiento y reparación de las redes locales, cuyos costos serán a cargo de 
ellas”. 

 
Por lo tanto, en cumplimiento de lo descrito en el artículo 21 de la Ley 1473 de 2011, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, copia de esta comunicación 
será remitida a dicha Entidad para que ofrezca respuesta directa sobre el tema, 
dada su competencia. 

 
Cordialmente, 

  
Liliana Eugenia Mejia Gonzalez 

Directora Técnica de Proyectos 
Firma mecánica generada en 18-03-2020 05:40 PM 

Anexos: 1 Folio. 
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Cc Empresa De Acueducto Y Alcatarrillado De Bogota  Eab-esp    - Av. Calle 24 No. 37-15      Cp:    (Bogota-D.C.) 
Elaboró: Carlos  Eduardo Rojas Barbosa-Dirección Técnica De Proyectos 


